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HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
la ejecución de la ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 

i año, se declara oficialmente la exis-
i tencia de la peste porcina en el tér-
¡ mino municipal de Zuñeda, en las 

circunstancias siguientes:.
Sitio en que radican los animales 

enfermos: En la zona que se decía- ; 
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Todo 
el término municipal de Zuñeda.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 1.000 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 1.000 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XL del mencionado 
Reglamento de Epizootias.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64. para el embarque
de ganados de la especie porcina
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La Real orden de 27 de mayo de 
1930, al reorganizar los servicios de 
lucha antivenérea, creó, en la base 
7.a, una Junta Central Anti venérea, 
y dependiendo de ella, una Comi
sión permanente con carácter ejecu
tivo, encomendándoles la dirección 
y organización técnica y administra
tiva de los expresados servicios.

Por Decreto de 2 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 6) se dictan 
normas para intensificar eficazmen
te la lucha contra la lepra, a cuyos 
efectos, tomando como base los ac
tuales elementos de la organización 
oficial antivenérea, se les enco
mienda también la asistencia de los 
enfermos leprosos en los casos y 
condiciones que aquella disposición 
puntualiza. Pero la asistencia sani
taria, como función social del Esta
do, no debe limitarse a la lucha 
contra la lepra como enfermedad 
especifica, sino extenderse a todas 
aquellas enfermedades de la piel 
cuya aparición o existencia pueda 
plantear un problema sanitario co
lectivo. Por ello es necesario am
pliar las funciones propias de la Jun
ta Central Antivenérea a todas esas 
enfermedades, sustituyendo su ac
tual denominación por otra que asi 
lo exprese.

Asimismo se hace imprescindible 
la necesidad de reorganizarla en la 
medida que aconsejen las conve
niencias de los nuevos servicios.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido por con

veniente disponer:
Primero. La Junta Central Anti

venérea se denominará en lo suce
sivo «Junta central de lucha social 
contra enfermedades veneréas y de 
la piel».

Segundo. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el Decreto de 2 de sep- 
Jlembie de 1933, se conceden a es- 
a Junta, respecto a la dirección y 

Organización técnica y administrati

va del servicio de lucha social con
tra enfermedades de la piel, iguales 
atribuciones a las que tiene recono
cidas en cuanto al de lucha antive
nérea por la base 7.a de la Real or
den de 27 de mayo de 1930.

Tercero. Se faculta al Sr. Direc
tor general de Sanidad para reorga
nizar la expresada Junta en la medi
da que lo exijan las necesidades de 
organización y dirección de los ser
vicios de lucha social contra enfer
medades de la piel.

Madrid, 22 de noviembre de 1933. 
=Manuel Rico Avello. ==Señor Di
rector general de Sanidad.

(Gacela 24 noviembre 1933.)

tiOBlERNO CIVIL 

en las Estaciones de Burgos, Bri- 
viesca, Calzada de Bureba y Pan- 
corvo, se precisará la guia de ori
gen y sanidad, extendida por los 
Inspectores municipales Veterina
rios del punto de procedencia del 
ganado.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 26 de noviembre de 1933.
El Gobernador,

José Cas tollo.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de 
26 de septiembre de 1933, para la 
ejecución de la Ley de 2 de diciem

clara infecta.
Zona que se declara infecta.— 

Todo el término municipal de Cubo 
de Bureba.

Zona que se declara neutra.— 
Una faja de 1.000 metros todo al
rededor de la zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de-especie receptible.

Zona que se declara sospechosa. 
—Una faja de 1.000 metros alrede
dor de la neutra.

Medidas que deberán ponerse en 
práctica.—Todas las comprendidas 
en el capítulo XL del mencionado 
Reglamento de Epizootias.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64, para el embarque 
de ganados de la especie porcina

en las estaciones comprendidas en
tre Burgos y Pancorvo, ambas in
clusive, se precisará la guía de ori
gen y sanidad, extendida por los 
Inspectores municipales Veterina
rios del punto de procedencia del 
ganado. '

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 26 de noviembre de 1933.
El Gobernador,

José Castelló.

Junta provincial de Fomento Pecua
rio, y siendo en número muy exi
guo los paradistas particulares co
rrespondientes a las de carácter 
permanente, bovinas y porcinas, 
que han solicitado la necesaria au
torización, y faltando por hacer al
gunos de las de carácter temporal, 
caballares y asnales, he dispuesto 
recordarles el cumplimiento de cuan
to se dispone en la mencionada cir
cular, y advertir una vez más a los 
interesados que la obligación de 
solicitud alcanza a todas las para
das, incluso a las privadas pertene
cientes a entidades de ganaderos 
y a Ayuntamientos, sean éstas de 
monta en estabulación, en libertad 
o ambulante, según se dispone en 
el Decreto de 7 de diciembre de 
1931, Sección de Fomento Pecua
rio, Investigación y Contrastación 
-Paradas de Sementales-Base 3.a,

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular.

bre de 1931 y Decreto de Bases de 
7 de diciembre del mismo año, se 
declara oficialmente la existencia 
de la peste porcina en el término 
municipal de Cubo de Bureba, en 
las circunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 

Habiendo transcurrido el plazo 
señalado en la circular publicada en 
el Boletín Oficial de 31 de octubre 
último, para que cuantos poseen 
paradas en la actualidad o deseen 
establecer una nueva dé cualquier 
clase o especie lo solicitasen de la

enfermos. —En la zona que se de-
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y en el artículo 55 del Reglamento 
para su aplicación de 19 de diciem
bre de 1932.

Los dueños de las paradas auto
rizadas por la Dirección general de , 
Ganadería, comunicarán a la Junta 
provincial de Fomento Pecuario, en ;l 
los plazos señalados en el artícu
lo 53 del Reglamento de Paradas, 
si desean continuar funcionando, y 
en caso afirmativo, participarán la 
clase y nombres de los sementales 
aprobados, acompañando para los 
sementales equinos una certifica
ción de sanidad del ganado.

He dispuesto conceder un último 
e improrrogable plazo de diez dias, 
a fin de puedan verificarlo, pasado 
el cual, se considerarán como clan
destinos cuantos sementales fun
cionen sin la correspondiente auto
rización, imponiendo a sus dueños 
las sanciones reglamentarias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 26 de noviembre de 1933.
El Gobernador,

José Castello.

Encargo ,a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a averiguar el paradero de Juan La- 
grene y su hijo Julio, los cuales lle
van un borriquillo pardo, un caballo 
blanco y un carro grande amarillo 
con balcón, a fin de que se pongan 
en relación con su nieto y sobrino, 
respectivamente, Francisco Suma- 
quer Lagrene, que se encuentra en 
esta Capital.

Burgos 26 de noviembre de 1933.
El Gobernador,

José Castelló.

Elecciones para la renovación trie
nal reglamentaria de la Cámara 
oficial de Comercio e Industria 

de Burgos.
Convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 41 y siguientes del 
Reglamento orgánico de 26 de julio 
de 1929 y Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 27 de oc
tubre del corriente, se convoca a 
elecciones para la renovación de la 
mitad de miembros de la Junta di
rectiva de la Cámara oficial de Co
mercio e Industria de la provincia 
de Burgos.

Dicha elección tendrá en su caso 
lugar el domingo 17 de diciembre 
del corriente año y horas de ocho 
a doce de su mañana, en el Colegio 
electoral único establecido en el 
domicilio social de la Cámara, San 
Carlos, 1, l.° de esta ciudad.

De conformidad con lo preceptua
do en los artículos 46 y 53 del alu
dido Reglamento general y 5.° del 
de Régimen interno de esta Corpo
ración, los miembros que habrán de 
elegirse serán trece, distribuidos en 
la siguiente forma:

Sección primera.—Comerciantes.

Grupo l.p Los que por las tari
fas 1.a y 2.a de la contribución in

dustrial o por patente de automóvi- i peseta cincuenta céntimos, acompa 
les satisfagan más de 1.000 pesetas ñando declaración jurada por dupli-
por cuotas del Tesoio o por Utilida cado, reintegrada con timbre móvil
des; elegirán tres miembros. de veinticinco céntimos, en la que

Grupo 2.° Los que por iguales se haga constar el número de lám-
conceptos satisfagan más de 500 paras instaladas en la fabrica, ofici-
pesetas hasta 1.000, elegirán dos ñas o talleres, potencia lumínica de 
miembros. ■ cada una de ellas, número de horas

Grupo 3.° Los que por los mis
mos conceptos paguen menos de 
500 pesetas, elegirán tres miembros.

Sección segunda.—Industriales.

Grupo l.° Los comprendidos en 
las tarifas 3.a y 4.a de la contribu
ción industrial y las personas natu
rales o jurídicas que por cuota para 
el Tesoro, por contribución de Utili
dades o por patente de fabricación 
paguen más de 500 pesetas, elegirán 
dos miembros.

Grupo 2.° Los que por iguales 
conceptos satisfagan más de 250 pe
setas y menos de 500, elegirán un 
miembro.

Grupo •3.°.—Los que satisfagan 
menos de 250 pesetas por iguales 
conceptos, elegirán dos miembros.

La proclamación de candidatos 
se verificará el día 12 del próximo 
diciembre, en el domicilio de la Cá
mara, en el cual se reunirá la Mesa 
conforme previenen los artículos 45 
del Reglamento orgánico y 11 del, 
interior de la Corporación, de diez 
a doce de la mañana, a los efectos 
de admitir las propuestas que se 
presenten y resolver lo procedente, 
debiendo advertir que, con suje
ción a lo establecido en los artícu
los 46 y 12, respectivamente, de 
los expresados Reglamentos, si el 
número de candidatos de un grupo 
o categoría proclamados, resultara 
igual al de miembros a elegir, su 
proclamación equivaldrá a la elec
ción, y ésta, por tanto, no habrá de 
efectuarse, y si fuere inferior, la 
Mesa dará por elegidos a los pro
clamados y se convocará inmedia
tamente a la Cámara a sesión ex
traordinaria para que dentro del tér
mino de ocho dias elija por si mis
ma los individuos del grupo o cate
goría correspondientes que hayan 
de cubrir las vacantes.

Burgos 26 de noviembre de 1933.
El Gobernador,

José Castelló .

j ■ISÍM8II DI ■ P6BL1CBS
Alumbrado.

De conformidad con lo preceptua
do por el artículo 9.° del vigente re
glamento para la administración y 
cobranza del impuesto sobre el con
sumo de gas, electricidad y carburo 
de calcio, esta Administración invi
ta a los señores interesados en el 
pago del impuesto correspondiente, 
a que soliciten durante los días que 
restan del presente mes y en todo el 
próximo de diciefnbre, el concierto 
sobre el consumo propio, para el 
ejercicio de 1934, por medio de ins
tancia dirigida al limo. Sr. Delega
do de Hacienda, en papel de una 

que lucen diariamente y precio de 
coste del kilovatio hora.

Burgos 28 de noviembre de 1933. 
—El Administrador, P. S., Gregorio 
Fernandez Diez.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

Circular.
Los Sres. Alcaldes de la provin

cia se servirán remitir a esta Inspec
ción provincial, en el plazo de seis 
días, relación de los potros y caba
llos de silla y tiro que posean los 
ganaderos de sus respectivas de
marcaciones y que puedan ser ad
quiridos por las comisiones de com
pra del Ejército.

En la relación que remitan, espe
cificarán la aptitud de estos anima
les; silla o tiro, no incluirán en ella 
potros de menos de dos años de 
edad ni caballos de más de siete.

La alzada mínima de los inclui
dos en relación, será la de un me
tro cuarenta y siete centímetros pa
ra los potros de dos a tres años y 
la de un metro cincuenta y un cen
tímetros para los de más de tres 
años de edad. Los Sres. Alcaldes 
que hayan de remitir relación nega
tiva se abstendrán de hacerlo,

Burgos 26 de noviembre de 1933. 
=El Inspector provincial, Cesáreo 
Angulo.

«RÜVIÜEMCIKS dUDICiALEü 

de la mañana; advirtiéndcse que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio; que para tomar parte en la 
misma, es necesario consignar pre
viamente en la mesa de este Juz
gado el 10 por 100 de la tasación, 
y que no existen títulos de propiedad 
de las fincas embargadas.

Dado en Salas de los infantes a 
22 de noviembre de 1933.=José 
María Francés.=P. S. M.=Pedro 
de las Heras.

Anuncios Oticíaies
JURADO MIXTO

DEL COMERCIO EN GENERAL DE LA PROVIN
CIA DE BURGOS

BASES. DE TRABAJO

Preliminar.—Para los efectos de 
estas bases, se considerarán depen
dientes de Comercio, a más de los 
con tal nombre señalados en la 
base21,los aprendices, mozos de 
almacén, viajantes, personal feme
nino de mostrador y cajeras que en 
la misma se mencionan

Jornada mercantil.
1. a Se fija como jornada de tra

bajo para la dependencia mercantil 
las horas comprendidas entre las de 
apertura y cierre señaladas para los 
establecimientos a que afectan estas 
bases.

2. a Desde el 16 de abril al 15 
de octubre los comercios se abrirán 
a las nueve de la mañana y se ce
rrarán a las siete y media de la 
tarde.

3. a Desde el 16 de octubre has
ta el 15 de abril se abrirá el comer
cio a las nueve y media de la ma
ñana, cerrándose a las siete de la 
tarde.

4. a En ambas épocas del año, 
los sábados podrá diferirse el cierre 
media hora.

5. a Durante todo el año cerrará 
el comercio de una a tres de la

I tarde.
i 6.a Se señalan como dias festi

vos, en los que no se abrirá el co
mercio, los siguientes: Año Nue\o, 
14 de abril, l.° de mayo, Corpus- 
Christi, 12 de octubre y 25 de di
ciembre.

7. a Se determinan como medio 
festivos, en los que se cerrará a la 
una de la tarde: k,s días de Reyes, 
San José, Jueves Santo, Ascensión, 
Asunción de Nuestra Señora, To
dos los Santos e Inmaculada Con
cepción.

8. a De conformidad con las dis
posiciones vigentes, se considera
rán feriados en la capital a los efec
tos de la apertura de los estableci
mientos:

a) El día 5 de enero, en que 
todo el comercio podrá permanecer 
abierto hasta las nueve de la noche, 
con la obligación de cerrar, para 
comer, como en los días ordinarios, 
y si fuera domingo, solamente po
drán abrir de nueve a una los esta-

Salas de los Infantes.
D. José María Francés Fernández, 

juez de primera Instancia e Ins 
trución de esta Ciudad y su par
tido,

Por el presente hago saber: Que 
en la pieza de responsabilidad civil 
de la causa que se siguió en este 
Juzgado con el numero 5 del año de 
1930, sobre daños, contra Eusebio 
Peña Alcalde, se saca a pública su
basta por segunda vez y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, la fin
ca siguiente, sita en el término de 
esta Ciudad y como de la propiedad 
del procesado:

Finca embargada.

Una tierra, sita en el término mu
nicipal de esta Ciudad, en el sitio 
denominado «Las Huelgas» de seis 
celemines, que linda al N. Domini
ca Aparicio, S vergal, E. Baldome- 
ro Herrera y O. Lorenzo Molinero, 
tasada en 150 pesetas.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta, comparezca ante 
este Juzgado donde únicamente ten
drá lugar el remate el día 12 de di
ciembre próximo y hora de las diez
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blecímientos matriculados en jugue
tería.

b) El dia 25 de julio el comercio 
no cerrará a la hora de la comida, 
v si coincidiera en domingo, será 
considerado día laborable.

c) Los días 11, 12 y 13 de no
viembre, en,que tampoco se cerra
rá para comer, pero si cualquiera 
de ellos fuera domingo, solamente , 
se abrirá de nueve a dos.

9.a Los días señalados en los 
apartados b) y c) de la base 8.a, en 
tos que no se cerrarán los estable
cimientos a la hora de comer, con 
objeto de que los dependientes pue
dan hacerlo a las horas habituales, 
se establecerán los turnos necesa- I 
ríos, en tal forma, que cada depen
diente disponga de dos horas libres, 
sin que este espacio de tiempo pue
da empezar antes de las doce ni 
después de las dos.

En cada establecimiento, a la vis
ta de la dependencia y del público, 
se fijará una lista nominal de los de
pendientes, con expresión de la hora 
en que le corresponda a cada uno 
el turno para comer.

El cumplimiento de esta base se 
exigirá con todo rigor, velando por 
él los Inspectores nombrados por el 
Jurado mixto en uso de sus atribu
ciones.

En caso de infracción comproba
da se impondrán al responsable las 
sanciones legales, castigándose a 
los reincidentes en la cuantía y for
ma que señalan las disposiciones vi
gentes.

Durante los días y horas en que 
han de permanecer cerrados los es
tablecimientos no se permitirá la 
venta ambulante, ni los estableci
mientos mixtos podrán vender ar
tículos que afecten a los comercios 
que integran este pacto.

10. En las demás localidades de 
la provincia, se considerarán días 
feriados los siguientes:

a) El día 5 de enero, en la mis- 
ma forma que en la capital.

b) El día en que se celebre la 
fiesta mayor del pueblo, dia que, en 
todo caso, aun recayendo en domin
go, será considerado laborable.

c) Una de las fiestas en que con
curra la circunstancia de celebrarse 
feria en la localidad, en las mismas 
condiciones que el 25 de julio en la 
capital.

d) Un domingo cada año si coin
cidiese con él la celebración de una 
feria tradicional y reconocida.

La designación de los dias com
prendidos en los párrafos b), c) y d) 
de esta base la harán de común 
acuerdo los patronos y los obreros, 
poniéndolo en conocimiento del Ju
rado mixto. Si no fuera posible el 
acuerdo, lo mismo que en cualquier 
caso de duda, decidirá el Jurado 
mixto oyendo a las partes.

H. Los restantes días que pue
dan tener carácter de feria, se abri
rán y cerrarán los comercios a las 
horas señaladas en las anteriores 
bases para los dias corrientes, o no

se abiirán o se abrirán solamente 
hasta la una si coinciden con días 
festivos o semifestiyos.

12. Si la dependencia tuviese 
que alargar la jornada por causas 
que se expresan en el artículo 8.° de 
la Ley de 4 de julio de 1928, los pa
tronos vendrán obligados a satisfa
cer las horas de servicio extraordi
nario con el recargo del 25 por 100, 
debiendo dicha clase patronal llevar 
documentos, nóminas o recibos que 
justifiquen plenamente e! abono de 
las expresadas horas a satisfacción 
del Jurado mixto, a cuyo organismo 
comunicarán la fecha en que empie
cen a hacer uso de estas horas extra
ordinarias.

Permisos, admisión y despido de 
personal.

13. Los patronos concederán a 
sus dependientes una vacación anual 
de ocho días laborables ininterrum
pidos y sin descuento alguno de sa
lario, para disfrutarla dentro o fuera 
de la capital, con carácter obligato
rio, dándose cuenta por el depen
diente al Jurado mixto del dia en 
que empiece a disfrutar de esta va
cación.

Estos permisos se concederán 
previo acuerdo entre patronos y 
dependientes y en la época del año 
que crean conveniente.

Los dependientes que hayan sido 
nombrados por el Jurado mixto,' Vo
cales Inspectores, deberán ser auto
rizados por sus patronos para ausen
tarse del establecimiento inmediata
mente después de terminar su jor
nada, a fin de que puedan cumplir 
con exactitud todas las funciones a 
ellos encomendadas.

El dependiente que forzosamente 
tuviera que cumplir los deberes mi
litares, se le reservará el puesto y 
empleo que hasta entonces haya 
desempeñado, hasta dos meses des
pués de su licénciamiento, y, al que 
le sustituya, le hará saber el patro
no esta cláusula para que no se 
llame a engaño al admitirlo con esa 
interinidad, dando de ello cuenta al 
Jurado mixto.

14. Todo dependiente se consi
derará admitido definitivamente a 
los treinta días de haberlo tomado 
el patrono.

15. Cuando un patrono despida 
personal, por razones de exceso del 
mismo y se vea obligado, dentro 
de los seis meses siguientes a este 
despido, a admitir nuevo personal 
de la misma categoría del despe
dido, será obligatoria la admisión 
de éste si no hubiera encontrado 
nueva colocación.

16. Será obligatorio en los des
pidos, empezar siempre por los más 
modernos en la casa y dentro de 
cada categoría.

17. Cuando un patrono despida 
a algún dependiente por causas no 
imputables a patrono y obrero- 
exceso de personal, crisis o cesa
ción de negocio (salvo suspensión 
de pagos o quiebra, etc.),—estará 
obligado al abono de una indemni

zación, con sujeción a la siguiente 
escala:

Cuando el despedido lleve uno o 
dos años de servicios continuos en 
la casa, se le indemnizará con dos 
mensualidades.

Cuando los servicios sean de tres 
o cuatrojaños, se le abonarán tres 
meses.

Cuando los servicios sean de
, , , icinco o seis anos, se le abonarán 

cuatro meses.
Cuando los servicios sean de sie

te, ocho o nueve años, se le abo
narán cinco meses.

Cuando los servicios sean de 
diez o más años, se le abonarán i 
seis meses.

La aceptación por el dependiente 
de la indemnización que le corres
ponda, con arreglo a la anterior es 
cala, representará su conformidad 
con el despido y no podrá acudir al 
Jurado mixto en reclamación por 
este concepto.

18. Cuando un comercio tenga 
tres dependientes como máximum 
y al ascender de categoría para en
trar en la inmediata superior, no 
hubiera plaza, el patrono estará 
obligado a prevenirle que, durante 
un año y con el mismo sueldo, tie
ne que buscar nueva colocación — 
por si no hubiera vacante—, y pa
sado este tiempo se le podrá des
pedir, conceptuándolo como exceso 
de personal, con la indemnización 
que le corresponda, con arreglo a 
la escala de la base anterior, bien 
entendido, que si transcurrido dicho 
año, el dependiente no fuera des
pedido-, deberá ser ascendido a la 
categoría correspondiente.

19. Serán causas motivadas de 
despido, sin derecho a percibir in
demnización alguna, las señaladas 
en los artículos 21 y 22 del Código 
de Trabajo y el comerciar el depen
diente en iguales artículos que su 
patrono y sin expresa autorización 
de éste.

Enfermedades.
20. En caso de enfermedad del 

dependiente se le reservará el pues
to durante seis meses y se le abo
nará el sueldo durante dos meses.

Quedan exceptuadas de este be
neficio las enfermedades de carác
ter venéreo y aquellas que puedan 
producirse a mano airada en riña o 
por accidentes ocasionados por o 
debidos a excesos de solaz u origi
nados por notoria imprudencia.

Ei patrono tendrá facultad de 
designar, si lo considera preciso, 
un médico para comprobar la certe
za de laenfermedad y naturaleza de 
la misma.

Salarios.
Personal masculino.

21. Aprendices.—A los 14 años 
de edad, 30 pesetas de sueldo men
sual. A los 15 años y un año de 
profesión, 40 pesetas de sueldo 
mensual. A los 16 años y dos de 
profesión, 60 pesetas de sueldo 
mensual.

Dependientes de 3.a—A ios 17 
años y tres años de profesión, 90 
pesetas de sueldo mensual. A l< s
18 años y cuatro de profesión, i 15 
pesetas de sueldo mensual. A los
19 años y cinco de profesión, 140 
pesetas de sueldo mensual.

Dependientes de 2.a—A los 20 
años y seis años de profesión, 165 
pesetas de sueldo mensual. A los 
21 años y siete años de profesión, 
190 pesetas de sueldo mensual. A 
los 22 años y ocho de profesión, 
220 pesetas de suelde, mensual.

Dependientes de 1.a—A los 23 
años y nueve des profesión, 250 
pesetas de sueldo mensual. A los 
24 años y diez de profesión, 275 
pesetas de sueldo mensual.

Mozos de almacén, 175 pesetas 
de sueldo mensual.

Los viajantes serán asimilados a 
los dependientes de primera cate
goría con el sueldo máximo.

JPersonal femenino de mostrador.

Será retribuido con los mismos 
sueldos fijados en la escala ante
rior, deducido el 30 por 100.

Cajeras.

Sueldo inicial, 45 pesetas men
suales.

Idem del segundo año, 50 pesetas 
mensuales.

Idem del tercer año, 55 pesetas 
mensuales.

Idem del cuarto año, 60 pesetas 
mensuales.

Idem del quinto año, 70 pesetas 
mensuales. ■

Idem del sexto año, 80 pesetas 
mensuales.

Idem del séptimo año, 90 pesetas 
mensuales.

Idem del octavo año,' 100 pesetas 
mensuales.

Idem del noveno año, 110 pese
tas mensuales.

Idem del décimo año en adelan
te, 120 pesetas mensuales.

Disposiciones especiales.
Primera. Los Cajeros y Cajeras 

no podrán desempeñar servicios de 
mostrador.

• Segunda. A los que ingresen de 
dependientes, cualquiera que sea 
su sexo, con edad mayor de las es
tablecidas, se le rebajará dos años 
de la escala de retribuciones o 
sueldos.

Tercera. Los sueldos que supe
riores a los fijados en estas bases 
actualmente disfruten los depen
dientes de ambos sexos, serán res
petados sin que puedan rebajarse.

Cuarta. No obstante la relación 
de sueldos figurada en la base 21, 
de obligatorio cumplimiento en la 
capital, podrán pactarse colectiva
mente y de común acuerdo patronos 
y obreros, sueldos inferiores en las 
restantes localidades déla provincia 
de burgos, para la validez de cuyos 
acuerdos será menester la poste
rior aprobación de los mismos por 
este Jurado, el cual también resol
verá, oídas ambas partes, las dis
crepancias que a este respecto sur-
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gieran en las localidades en que no 
se logrará la unanimidad de refe
rencia.

Quinta. Las precedentes bases 
de trabajo regirán por el periodo de 
tiempo comprendido entre el l.° de 
enero del año actual y el 31 de di
ciembre de 1934, pudiéndose pro
rrogar la vigencia de las mismas, 
previo acuerdo de este jurado.

Sexta. En tanto este Jurado 
mixto no resuelva su modificación, 
previo informe de las Organizacio
nes profesionales locales de depen
dientes y comerciantes, el pacto 
existente entre patronos y obreros 
de Miranda de Ebro, en cuanto se 
refiere a la apertura y cierre de los 
establecimientos mercantiles, conti
nuará en vigor por un año más del 
término de su vigencia y para nue
va prórroga del mismo será menes
ter acuerdo expreso en tal sentido 
de este Organismo.

** *
Las precedentes bases de traba

jo, que fueron aprobadas por el Ju
rado mixto, en sesión celebrada el 
dia 5 de diciembre próximo pasa
do, han merecido la superior apro
bación del Ministerio de Trabajo y 
Previsión por escrito del mismo de 
9 de los corrientes y en las mismas 
se hallan consignadas las variantes 
introducidas por- dicho Ministerio 
por el mencionado escrito, siendo 
en consecuencia de cumplimiento 
obligatorio para todos los industria
les y dependientes de este Gremio 
en toda la provincia de Burgos.

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los interesados-

JM'ATIIHA l>K OBRAS PUBLICAS IIP BURGOS

Burgos 17 de noviembre de 1933. 
=E1 Secretario, Sixto V. de Benito. 
=El Presidente, Máximo Asenjo.

A los efectos de los artículos 37 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa y 61 de su Reglamento, se 
anuncia al público que el dia 20 de 
diciembre próximo, a las doce, ten
drá lugar en la casa consistorial de 
Villagonzalo-Pedernales, el pago de 
los terrenos ocupados en el término 
municipal de Villagonzalo-Pederna- 
les, con motivo de la construcción 
del ferrocarril de Madrid a Burgos.

Los propietarios interesados o 
sus representantes, con poder sufi
ciente, deberán presentarse en dicho 
local, y a la hora señalada, a per
cibir la cantidad que les correspon- i 
da por la tasación de sus fincas ex
presadas.

Burgos 1 de diciembre de 1933. 
=E1 Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Propietarios a quienes afecta el 
pago.

Villagonzalo Pedernales.
Ayuntamiento.
D. Roque Vecas.
D. Saturnino Martín.
D.a Venancia Martín.
D. Lucio Antón.
D. Juan Arribas,

D. Primitivo Martín.
D. Diego Antón.
D. Licinio Pérez.
D. Longinos Martín.
D. Ticiano Martín.
D. Alvaro Pérez.
D. Vicente Martin.
D. Andrés Palacios.
D. Aurelio Arribas, 
D. Silvio González. ' 
D. Fausto García.
D. Antonio Martin.
D. Maximiano Martínez.
D. Gregorio Martín.
D. Manuel Cascajares.
D. Víctor Alonso.
D. Lucio Anta.
D. Lucio García.
D. Calixto Martín.
D.a Eugenia Antón.
D. Victoriano Martín.
D. Gregorio Martín.
D. Antonino Antón.
D. Galo González.
D.a Nieves Martín.
D. Faustino Arribas.
D. Edesio Antón.
D. Angel Martínez.
D. Timoteo Carrillo.
D. Tiburcio Moreno.
D. Francisco García.
D. Frorencio Martin Alonso.
D. Clemente Espiga.
D.a Quiteña Martin.

Burgos.
D. Víctor Conde.
D. Salvador Casado.
Herederos de D. Isidoro de la 

Fuente.
D.a Florinda Conde.
D. Bernardo Porres.
D.a Manuela Porres.
D. José Lostau.

Briviesea.
D.a Carolina Alcocer.

Valladolid.
D.a Adela Domínguez o Ruiz 

de García Lomas.

Alcaldía de Villalba de Duero
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del Catastro los re
partimientos de la contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y edifi
cios y solares de este término mu
nicipal para el año de 1934, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho dias, durante los cuales pue
den ser examinados por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos regla
mentarios.

Vilialba de Duero 30 de noviem
bre de 1933 =E1 Alcalde, Juan 
Pérez

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
VilLaverde del Monte, Valle de 
Zamanzas, Aguas-Cándidas y Ru- 
candio, respecto de rústica y pe
cuaria.

Alcaldía de Cebrecos.
Aprobadas por este Ayuntamien

to las ordenanzas a que se refiere 
el artículo 321 del Estatuto muni
cipal para las exacciones consigna
das en el presupuesto ordinario de 
ingresos de este Municipio, aproba

do para el próximo año de 1934, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince, días, para que 
durante el mismo puedan los inte
resados examinarlas y presentar 
contra las mismas las reclamaciones 
que crean justas, de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 322 
del referido Estatuto, pues transcu
rrido que sea dicho piazo no se ad 
mitírá ninguna.

Cebrecos 16 de noviembre de. 
1933. — El Alcalde, Clementino 
Arroyo.

Administración principal de Co
rreos de Burgos.

Por orden de la Dirección general 
de Correos, se convoca a segundo 
concurso para dotar a la Estafeta 
de Lerma de local adecuado, con 
habitación para el Jefe de la mis
ma, por tiempo de cinco años, que 
podrán prorrogarse por la tácita de 
uno en uno y sin que el precio má
ximo de alquiler exceda de 800 pe- 
setas.

Las proposiciones se presentarán 
durante los diez dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de. la provin
cia, a las horas de oficina, en la 

i referida Estafeta de Correos y el 
! último dia hasta las cinco de -la tar- 
i de, podiendo antes enterarse allí 
; quien lo desee de las bases del 
■ concurso.
! Burgos 30 de noviembre de 1933. 
\ =EI Administrador principal, Vi- 
; cente Galbán.

PARTir

Alcaidía de Riocaoado de la Sierra
Por acuerdo del Ayuntamiento, se 

saca a remate en pública subasta el 
arbitrio impuesto sobre el consumo 
local de vinos, aguardientes y lico
res, aceite, sebo, manteca, jabón y 
petróleo, así como toda clase de 
carnes y pescas frescas y saladas 
y conservas vegetales, por todo el 
año de 1934, bajo el tipo de cinco 
mil (5.000) pesetas y el pliego de 
condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta será sencilla y por 
pujas a la llana, no admitiéndose 
postura que no cubra el tipo de ta
sación de la misma, y tendrá lugar 
en la casa consistorial, el día 10 de 
diciembre, bajo la presidencia del 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de un Vocal de 
la Comisión de Hacienda y el Secre
tario de la Corporación, a la hora de 
las doce, repitiéndose el dia 17 del 
mismo si en la primera quedara de
sierta.

Riocavado de la Sierra 30 de no
viembre de 1933 =El Alcalde, Mar
tín Hoyuelos.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra 
Tirón.

El dia 22 de diciembre próximo, 
a las horas de las once, once y me

dia y doce, por haber quedado de
siertas la primera y segunda, se 
celebraiá la tercera subasta en la 
casa consistorial de esta villa, de. 
las hayas y estéreos de brezo anun
ciados en el Boletín Oficial de ia 
provincia, número 198, de 28 de 
agosto último, con la rebaja del 10 
por 100 de su tasación, excepto el 
brezo, y con las mismas condicio
nes.

Fresneda de la Sierra Tirón 27 
de noviembre de 1933.=El Alcal
de, Rufino Gómez.

COMPAÑÍA BE AGUAS DE BURGOS

De conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 48, 50, 57, 59 y demás 
concordantes de los Estatutos de 
esta Sociedad Anónima, modifica
dos en 27 de octubre de 1912, se 
convoca a los señores accionistas 
de la misma a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el día 25 de fe
brero de 1934, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, esta
blecido en Burgos y su plaza de 
Alonso Martínez.

En dicha Junta, después de darse 
lectura de la Memoria, se tratará de 
las cuentas de la Compañía, propo
siciones relativas a amortizaciones y 
a dividendo activo, y renovación 
parcial del Consejo.

Será necesario para intervenir en 
la Junta que antes del dia 27 del co 
rriente mes de diciembre se deposi
ten por los accionistas que hubieren 
de concurrir, sus acciones o res
guardos representativos de ellas, si 
los tuvieren depositados en algún 
establecimiento; todo lo cual se ex
presará en la tarjeta que habrá de 
entregárseles, la cual les servirá 
además para justificar su derecho de 
asistencia y para recoger, mediante 
devolución de aquélla, sus títulos o 
resguardos después de celebrada la 
Junta.

El derecho de asistencia solo pue
de ejercerse personalmente o por 
apoderamiento especial ante Notario 
y también por encargo expreso en 
documento privado, garantizada, en 
caso de duda, la firma del comiten
te, por persona de reconocido cré
dito a juicio del Consejo.

Burgos 29 de noviembre de 1933. 
=Por la Compañía de Aguas de 
Burgos: El Director Gerente, Pas
cual Eguiagaray.

fernandez-villa hermanos
BANQUEROS 

Casa fundada en 1873

BANCA - BOLSA - CAMBIO
Caja de Ahorros

1

El dia l.° del corriente desapare
ció de la plaza de la Libertad de 
esta ciudad, un carro con un caballo 
enganchado, de las señas siguien
tes: caballo negro, de edad cerrada, 
en la pata derecha la herradura ce
rrada con una raza o sea abierto el 
casco; el carro pintado y con toldo, 
con las iniciales E. A. a cada cos
tado. Su dueño Emilio Alonso, ve
cino de Villagonzalo Pedernales.

Imprenta Provincial


